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I. Disposidonc.j generales

agosto de leM.:

JUAN CARLOS R,

30 de

El presente Real
de 1985.

Dado en Palma de Mallorca a

Primera.-La certificación y abono de 101 adicional.1 p~
revisión de precios aprobados 7 no invertidos total o p&rC'1&l..
mente a la ent.rae:!a en vigor del presente Real Deoreto le alua
tara a las normas y procedimiento que sirvieron de base para
su aprobación.

Segunda.-Los adlcionaiea por revisión de precica pencUentel
de su aprobación económlca. 00.0 oargo al ejercicio d. 11M
Ylo aftos anteriores se tramitaré..D OO.D imputación a los corres·
pondientes conceptos presupuestarios de lnversIone••

DlSPOS~CION DEROGATORIA
Se deroga el Real Decreto 1193/1882, de 30 de abril, 1 el ar

ticulo 10 del Decreto 461/1871, de U de marzo, por el que ..
desanolIa el Decreto-ley 2/1964. de 4. de febrero, 8Ob~ inclu
sión de cláusulas de revisión en los oontratos del Estado 7 .us
Organismos aut6nomoa,

DISPOSICION FINAL
Decreto entr.ré. en vigor .1 dia 1 de enero

MINISTERIO DEL INTERIOR
23947 ORDEN de 23 ele octubre d. 1984 por la qu. ...

desarrolla el /leal Decreto 1181/1984. de 28 eH "11
Uembre, de retribuciones ele los miembros de la.
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lo que respecta.
a la Guardia Civtr y a la PoZicta Nactonal~

Publicado en el ..BoleUn Oficial del Estado.. correspondiente
al dia 6 de octubre de 1984: el Real Decreto 178111984. ele 28
do septiembre, por el que se desarrolla parcialmente el Real De
creto·ley 9/1984, de 11 de julio, de retribuciones de los miem
bros de las Fuerzas y Cuerpos de Seaurtdad, que tendrán efeo~
tos económicos a partir del dia 1 de Julio de 1984 para los Cuer
pos de la Guardia Civil y de Policia Nacional, se oonsidera
necesario dictar, con caracter urgente. haciendo uso de 1& auto..
rización con tenida en la disposición final primera del c1tado
Real Decreto, las normas precisas para lograr su EttecUv1dad
inmediata, respecto 11-1 personal de los indicados Cuerpos.

En su virtud, previo informe favorable del MinisteriO di
Economia y Hacienda.

Este Ministerio ha tenido a bien dlsponeri
Articulo 1.- Ambtto tU apljca,cwn.-l.. La presente Orden

sera de aplicación al personal perteneciente o destinado en 101
Cuerpos de la Guardia Civil y Polida Nacional, de caricter
profesional o asimilado,

certifi(;8Ción única mensual la obra ejecutada y su revisión, 01..
cha certúiuu:ión única se t.ramItará como cerUficaclón ardiDa..
ria, imputándose a la anualidad contraida para el contrato
o tomáDdose raz6n para endoso. como certificaCión anticipada.
si dicha anualidad est& agotada de acuetco oon lo prevenIdo
en dicho articulo.

Las certifiCdcl0nes de obra se r.visarán prOvisionalmente
cuando proceda, según lo dispuesto en .1 articulo 8.° a.l DI
creta 461/1971. de 11 de marzo. debiendo utilizarse para la .....
visión los últimos indices de precios publicados, sl los correa..
pondientes al mes a que se refiere la certificaciÓn no hubieran
sieo objeto de publ1rsci6n en el .Boletin Oficial del Est&doo,:

Cuando hayan sido publicados los indices de precios corro
pondientes al mes a que se refena la certificación, H prooe~

derá a la regulación definitiva de aquella revisión provisional.
La revisión de precios tncluida en las liquidaciones prov1l1o-_

nal ylo definItiva de los contratos de obra.s del Estado 1 IUI
Organismos aut6nomos, 8e tramltará con cargo .. las apl1oaoio
nes presupuestarias de la obra.

DISPOSICION ADICIONAL
Se faculta al Ministerio de Econom!. y Hacienda para diC

tar las diSPQsiciones que se preciaen para la ejecución eh lo
establecido en este Real Decreto, 7 para aprobar, previo 1D~

forme de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa,
los correspondientes modelos uniformes que serAn uUl1zadOl
por los distintos Organo@ de Contratación del Estado , IU
2rganismos autónomos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

El Ministro de Economla .,. Hacienda,
MIGUEL BüYER SALVADOR

MINISTERIO
ECONOMIA .y HACIENDADE

23946 REAL DECRETO 1881/1984, de 3Q de agosto, de
meduw$ complementarias sobre revisión de precios
en la contratación administrativa.

El Real Decreto 1193/1982. de 30 de abril, por el que se com
plementa el Decreto 461/1811, de 11 ce marzo, y cuya finahdad
fundamental 68 la de peñeccionar el ilistema vigente de revi
sión de precios, quedó en suspenso durante el ejercido de lija3
por el Real Decreto 1782/1983, de 15 de junio, a fin de evitar,
ante las dificultades a que daba lugar su aplicación durante
elcho ado. que lfl, Implantación del nuevo sistema BU- aquél es·
tablecido pudiera entorpecer, en contra del propósito perse
gu ido, el normal desarrollo de las actuaciones a realizar. Tal
suspensión se ha visto prorro¡ada dutante el presente ejerci~

cio de 1984 por el Real Decreto 1130/1964. de 11 de abril.
Al concluir el ejercicio de 1984 recobraria. por consiguiente,

su vi&:encia, en sus propios términos, el citado Real Decreto
11~3/1982, de 30 de abril. Sin embargo. en el tiempo transcu
rrido durante la suspensión del mismo se ha puesto de mani~

fiesto que la configuración que en dicha disposición se prevé.
a nivel de subconcepto o partica presupuestaria. a efectos de
la consignación en los anteproyectos de presupuestos de los
créditos precisos para atender las revisiones de precios, no se
corresponde con los actua~es criterios que presiden la elabo·
ración de los Presupuestos Generales del Estado.
, Esta apreciación. unida a las dificultades ya advertidas para
su inicial aplicación en 1983 y que 111otivaron la suspensión
del Real Decreto 1193/1982. aconsejan. su derogación y sustitu
ción, en la misma idea de perfeccionamiento del sistema vi
gente de revisión de precios, por el que ahora S8 promulga,
tai como se recogía en el preambulo del Real Decreto 1193/1982,
de 30 de abril, al expresar que su promulgación no s1,lponia
..obstáculo para que se sigan estudiando nuevos sistemas que
permitan adaptar y mejorar la normativa. vigente...

En su virtud, previo informe favorable de la Junta Con
sultiva de Contrataci6n Administrativa, de acuerdo con el dic~

tamen del Consejo de Estado, a propuesta cel Miñistro de Eco·
nomíay Hacienda, y previa deliberaci6n del Consejo de Minis
tros en su reunión del día 29 de agosto de 1984.

DISPONGO,
Articulo LO Al .objeto de proveer la cobertura financiera ne

cesliria para atender las obligaciones derivadas de los abonos
por. revisión de precios de los contratos con derecho a ella. los
Departamentos ministeriales y sus Organismos autónomos de
berán efectuar al comienzo de cada ejercicio económico la
·oportuna previsi6n de los créditos precisos para los mayores
gdstos que se deriven de la revislón de precios de loa contratos
en curso y la de los nuevos contratos a formalizar durante la
vigencia de aquél.

Art. 2.0 Los Organos de contratación tramitarán de oficio los
expedientes de gasto adiCIOnales por cada contrato oon derecho
a revisión de precios en las conciciones establecidas en el De
creto·ley2/1964, de 4 de febrero, y en el Decreto 461/1971. de
11 de marzo, acumulándose al presupuesto vigente de cada con·
trato, .en su totalidad, los importes adicionales correspondian
tel'l a cada .uno de ellos e imputándose al propio concepto pre
supuestarlo. el importe de 1& anualidad del propio ejercicio a
que ésta se refiere, tomándose razón, con cargo a los ejercicios
econ6micos sucesivos, en su caso, de sus cantidades respectivas.
Tales expedientes debaran quedar aprobados económicamente
dentro del primer semestre de cada ejercicio, debiendo trami
tarae con posterioridad los expedientes de gasto que fuesen pre
cisos para la cobertura de las desviaciones ce la previsión ini
cial contenida en aquéllos.

Asimismo, deberán tramitarse oportunamente los expedien
tes adicionales de gasto por revisiones de precios de los nuevos
contratos, incorporándose también los importes respectivos al
presupuesto vigente de cada contrato.

Art. 3.0 Por los Departamentos ministeriales y sus Organis·
mos autónomos se efectuara el seguimiento de la previsión de
créditos establecida en el arUculo primero. Dentro del tercer
trimestre de cada ejercicio. se procederAal reajuste de 1& m1a
ma por insuficiencias o excesos advertidos en IU dotación. con
el fin de poder atender a la tramttac16n de nuevos adicionales
por revisión de precioa pendientel de aprobación económica o
liberar los fondos correspondientes.

Art. 4.•• La acreditación de la revisión de precios le some·
ted al princ:1pl0 de limultaneldad establecido en el artlou·"
lo 9.° del Decreto '51/1971. de 11 de marzo, recogiéndose en una
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2. Cuando en la frasante Orden se haga referencia al Real
Decreto~Ley o al Rea Decreto se entenderá que se hace al Real
Decreto-Ley 9/1984. de 11 de julio, o al Real Decreto 1781/1984.
do:' 26 de septiembre.

Art. 2.0 Incentivo.-1. Mientras no se establezca la retaclón
d'3 puestos de trabajo con derecho a la percepción del incentivo
éste se percibirá por el personal de los Cuerpos de la Guardia
Civil y Folich Nacional en raZÓn de la función desempeñada.

3. El incentivo también se percibiré., con carácter excepcio
nal y por un periodo no superior a seis meses-, por quienes se
encuentren en la situación de disponible forzoso, siempre que
lo p(>rctbieran en su antertor situación o destino.

3. Quien hubiese permane.cido en dicha situación con ante
rioridad a la publicación de esta Orden tendré. a partir del
dla 1 de Julio de 1984. el derecho sei\alado por los meses que
flasó revista administrativa como disponible forzoso desde la 10M
dlcada fecha, con el limite temporal previsto en el párrafo ,an.
terior.

An. 3.0 Plena dedicación.-l. 'Los. puestos de trabajo cuyo
desempedo exija una dedicación y responsabilidad especiales. a
efectos de percepción del complemento de plena dedicación. se
rán determinados por este Ministerio a propuesta de los Direc
tores generales respectivos. formulada a travée del Director de
la Seguridad del Estado. quien. previo informe de la Junta de
Retribuciones del Departamento. le someterá a decisión del. Mi
nistro,

2. La percepción del complemento de especial dedicación,
tanto en su modalidad de singular dedicación como en la de
plena dedicación. de acuerdo con 10_ previsto en el pé.rrafo se
gundo. apartado 3, del articulo 7. 0 del Real Decreto-Ley. llevaré
aparejada la incompatibilidad absoluta con cualquier otra-activi
dad, pública o pnvada. excepción hecha de aquellas activtdades
que en cada momento declare compatibles. con cará.cter geneM.
ralo la legislación sobre incomPatibilidades de las Fuerzas y Cuer
pos de Seguridad del Estado..

Art. 4.° PeUgrosidad -o penosidad especial.-1. Para la per_
cepción del complemento de peligrosidad - o penosidad especial
será preceptivo etercer el cometido de la especialidad,. previa
orden de destino. quedando excluido de este beneficio el persoM
nal que no realice misiones opemtivas.

a. El personal que, por ascenso o cualquier otra circunstan
cia. quede o fuese desUnado con caré.cter de agregado. a la.ca
rrespondiente especialidad. percibirá. esta remuneración. siempre
que la misIón que desempefle durante- la agregación sea opeM
rativa.'

3. No obstante' lo dispuesto en los dos pérratos antertores,
este complemento lo percibiré todo el personal que preste serviM
cios en ",zonas conflictivas_o cualquiera que sea la misión que
desempene. .

4. El personal que efectúe cunos informativos o de perfec
cionamiento., convocados con la aprobación de la Dirección de
la Seguridad del Estado, por la Dirección General de la, GuarM
dia Civil o la Dirección General de la Polida, en relación a su
especialidad, y que estuviera percibiendo el complemento. con
tinuará percibiéndolo en tanto no pierda su derecho por as
censo o cambio de desUno o situación. En los restantes cursos
no se devengaré este complemento.

5. El personal con derecho 8 este complemento lo percibIré.
también en 108 permisos concedidos legalmente con plenitud de
derechos económicos.

8. Los Comandantes de Puesto de la Guardia Civil percibirán
el complemento de' peligrosidad o penosidad especial que les COM
rr~sponda por el desempei\o de su cometido.

En el supuesto de que el cargo de Comandante de Puesto
esté vacante, el referido complemento será percibido por quien.
con earé,cter accidental, desempef1e tal cometido,

7. Los conceptos retributivos integrados en el complemento
de peligrosidad o penosidad especial comenzarán a devengarse
a partir del dia 1 de octubre de 19M- en las CUa'nUal que se
señalan en el anexo I de esta Orden.

8. De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 6.0 • 3. del
Real Decreto, este Ministerio. a propuesta del Director de 1& Se
guridad del Estado. previo informe favorable del. Ministerio d.e
Economia y Hacienda. y dentro de los créditos presupuestarlos
consignados para estas atenciones. determinaré aquellos puestos
de trabajo no relacionados en dicho precepto que, por la índole
de los trabajos a realizar. puedan dar derecho al percibo del
complemento de peligrosidad o penosidad especial.

9. El personal de 1& Guardia Civil y de la Pollda Nacional
que preste "nicio en la Casa de Su MaJestad el Rey seguirá.
teniendo derecho a las percepciones determinadas en el acuerM
do del Consejo de M1nistros de 12 de noviembre de 1982, a que
18 refiere el anexo l. en las euantCas legalmente establecidas.
cuyo devengo seré. incompatible con el de los conceptos retri.
butivos a que se refieren los apartados antertores.

Art. 5.° GrattfleacionCl,._Las gratiftcaciones por servic1os- 81
peCiales o extraordinarios en nlng(m caso podn\n ser filas 81l su
cuantía y periódicas en su devengo.

Art. 6.0 lndemnizactone•._l. Las indemnizaciones de- resiM
dencia y por razón del servic10 se regirán por la legislación de
los funclonarios de la Administración del Estado.

2. El personal q~e no tenga adjudicado pabellón otleta! per
c1biri una indemnizac16n mensual por los importes que 18 de
tallan en el anexo 11.

3. La ayuda para vestuario se percibiré, durante el afio 1984
en las cuantías mensuales que se expresan en ei lndicado anexo.

Art. 7. 0 Pensione. de mutilaciÓn y recompensas.-Las pensio
nes de mutilación y_ recompensas establecidas en la legisiación
vigente se devengarAn en fas condiciones detflTminadas en la
propia legislB.ción y en la9 cuantias filadas en las Leyes de Pre
supuesto<¡ Generales del E~tado.

DlSPOSICION ADICIONAL

A efectos de aplicación de lo dispuesto en el artknl'J 3.° de
la -Ley 2011981 r ds 6 de juno', yen el 8.0 del &>l'I.l Oecreto 230/
191J2. de 1 de febrero, sobre percepción deloompkmel1to de dts
ponibilidflrl para el personal "'0 situación de r~5efva f'.cliva y se·
gunda actividad. sin ocupar de~tlno, el 80 por 100 dol comple
ment.o de desUno se ,calculará sobre las nuevas cuantías que
para el mismo se establecen en el Real Dacrcto7 Ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.-De acuerdo con lo preceptuado en el apR~ado··2

del art.i<.:ulo 1.° del Real Detreto-Ley, los conceptos retributivos
que en el mismo se establecen sustituirán a los hasta ahora vi
gentes. Que serán absorbidos por los nuevos.

Segu·n4a. Complemento personal)' tra.n.'JitoriD.-1. En cum
plimiento de lo preceptuado en ia disposición transitoria cuarta
del Real Decreto-Ley. las rotribuclones complementarlas que en
la misma se declaran' a -extinguir. se seguiré.n percibiendo
como complemento personal y. transitori.o. en la cuantia que hUM
biese correspondido percibir según la Ley 44/1983. de 28 de diM
ciembre, en tanto el personal con derecho a su percepción stga
manteniendo las condicionantes de desUno y aptitud requeridas
al efecto. . -

2. A los efectos citados en el punto anterior. el complemento
personal. y transitorio se fijaré individualmente. y su cuantía
será la suma de las cantidades que cada uno tenia derecho a
percibir en 1 de julio de 1984 por los conceptos que sfit detalla.n
a continuación:

al Premios por particular preparación.
b)· Complemento de destino por especial preparación téc

nica.
el Incremento del complemento de sueldo por razón del des.

tino.
d) GratiftcaGiones por servicios ordinari09 de carácter esp.

cial.

3. Las cantidades que constituyan el .complemento personal
y transitorio_ por cada uno de los conceptos seflalados en el
punto 2. anterior seré.n las que correspondan de las figuradas en
el anexo III de esta Orden. y que se recogen en los siguientes
apartados:

Al Se obtendrA en princiPio de las cantidades que corres
ponden al empleo ostentado y que figuran en el anexo 111 para
el siguiente personal: -

Diplomado de Estado MAyor -del Ejército de Tierra.
Diplomado de Guerra Naval.
Diplomado de Estado Mayor del Ejército del Aire.
Diplomado de Estado Mayor Conjunto.
Geodestas.
Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Construcción.
Personal con uno o dos diplomas de la Escuela PoUtécnica

del Ejército.

Bl Se formará con las cantidades que figuran en el anexo 111
y que individualmente correspondiera percibir a la entrada en
vtgor del Real Decreto-Ley al personal que se halle en posesión
de idiomas reconocidos como premios por particular preparación.

C) Se formará con las canUdadesque figuran en el anexo III
y que corresPQ'.lden al e1:tinguido «complemento de especial pre
paración técnica-. Para su incltl.sión en el -complemento per
sonal y transitorio. será praceptlvo que el interesado. antes de
la entrada en vigor de) Real Decreto-Ley. estuviese ocupando
destino en el que l!t8 requerla tal preparación y tuviese rece
noctdo el citado complemento, de especial preParación técnica.

D) Estará constituido por la cant.1dad que, con an terioridad
a la entrada en vigor del Real D9crew..Ley, se estuviese deven
gando por el incremento de sueldo por razón de destino, deter~

minado según las cuantías que. para este apartado. figuran en
el anexo 111.

Estas cantidades se mantendrán como partos integrante del
complemento personal y transitorio ún1cTJmente hasta que el
perceptor cause baja en la Unidad que le dio derecho al mismo.

4.' El personal que en virtud del acuerdo de Consejo de MI
nistros de 3 de agosto de 1M3 devengara alguna de las lncen!1
va.ciones 5uprtmldas por el Real Decreto. por no haber sido ln
cluidaa en el complemento de peU¡rosidad o penosidad e5pecial.
oontinuaré.. percibiendo. desde el dia 1 de octubre de 1984. el
complemento de especial preparación técnica y gratificaciones
que pe:rcibtan anteriormente , que absorbieron las· aludidas tn
cenUvaciones en las condiciones establ~daa en esta diBJ)osición
transitoria..

5. En todo caso la percepolón de este complemflnto personll1
y transitorio seré incompatible con el complemento de peligro
sidad o penosidad especial. y con las gratificaciones esp'3Clales
y extraordinarias establecidas en el articulo 8.0 del Real Decre·
to-Ley.
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Especiales PolicLa NacionaJ

Grupo. Especial de Operaciones (GEO) ......." ... ••• 10.850

Unidtldes de Subsuelo:

i {

,SU Majestad

.... _, ••• o•• o•• "o

3.000
2.108
1.405

Pesetas

10.650
8.I520
7:~

7.189
8.923
8.866
60390
8.124
1.858
5.lMll
U82

12.780
10.650
10.650

10.650
5.000
5.325

Cuantla
mensual

, .. oo. ,To

o.....

". '" ,..
...... '" ...

•• , ¡ .... , ..... '

; ; .. ,..'t· ... , ..

.. ; '" ....
Coronel '" _
Ten:.p.ntp. Coronel ,•.
Co~and ..nte ...... oO 'oO
Caoltan '" 'oO •• , , ..

Teniente , .
Subteniente '" ;
Brigada •., 'oO ..

Sargento Primero '" .., •...•. '0' '" , ,

Sargento ;,.....,' ,,,' ... 1..

~~ ......•..•..•• ,••." ..•••• " ••••.•••••••• o,.,~
GUilrdias oo , , .. , ;-.; ..

Oficiales ... ... ... "o ..

Suboficiales '" ... .. " ..
Cabos y Pol1cfas ,... .oo"••"... ;0; ,••

I CfuarcHa CtvU'y Polif~ ...,."",~~ :

Per9~nal .que. presta. servicio en la casa de
el Rey:

Especiales Guardia Civil

Un;dad E.spt:ci.al de InterveÍlci6n (VEl) .
Grupo .A¡ntilerrorista Rural lGAR} 'oO '" ..

E~quj y EscaJada <GRElM V ~IMS) '" ..
Grupos ~&peciaJes de Actividades Subacué.tlcas

IGEASl ... '" ... ... ... ••. ... .••
Motorü,ta!< todo terreno
Corr¡sndantes de Puesto

Agrupación de TrA!ico:

Pesetae.

Cuant[a
mensual

D15POSICION DEROGATORIA

El personal que vaya en comisión de servicio con derer.ho
a dietas y pluses a las cItadas -Zonas conflictivas- Percibirá
la gratificatión correspondiente a la treintava parte diaria de
la cuantía fijada para el personal concantndo, según el nú
mero de dias que dure la comisión.

BARRIONUEVO PENA

Cuantías mensuales integras cOITe6pondientes al complemento
de penos~dad y peligrosIdad especial

De caráctér general

Personal que preste servicio en ..Zonas conflictivas":

ANEXO 1

Personal
Personal C::ODcentrado
destinado COD derecho

Provlncia - a dietas
Pesetas y pluses

-Peselas

En ViZcaya y Guipúzcoa '. '" ... ... 51.954 15.516
En Alava y Navarra ... ... ". ... ... 51.954 10.861

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual 'O infartor
rango 88 opongan a lo establecido en eita Orden.

Madrid, 23 de octubre de 1984.

EspeciaUstas &n desactivación de artefactos expIos1·
vos (TEDAX) : .

9.974
9.974
9.974
9.974
9.974

Unidad
Administre.....

21.785
30.835
19947
19.234
18.322
17.809
17.098

Unidad
de Apoyo,
de Eacolte.l

; ..Teniente Coronel ...
C,mandante .. , o..

Capltái.1 ,.. . .
Teniente .•~ ..
Subllficiales ..
Cabos 'o , oo, '" 'o ..

Guardias y Polic1as " ..

Empleo

12.785
11.143

9.M!2
9.372
9.003
8.133
8.414
8....
7.775
7.455

ANEXO 11

15.975

~..

Servicio de Helicópteros. Personal de vuelo:

Teniente Coronel .
Comandante ...
Capitán '" ..
Teniente .. : '" ._. , ..
Subteniente '"
Brigada ... '" .
Sargento Primero ..
Sargento .
Cabos .
Guardias y Policías

Indemnización por pabellón para el ai\o 1984

General General Coro- TenteD- Coman- Capita· Tenlen- Sub- Policiaa
d. de neJes Les Co- dantes n.. le. o!i(;iales Caboa 1

DiviaiOD Brigada roneles Guard'as---- --- --- ---- - - -
Cualquier población

s~~ili~.
1.407 1.149 ..9 605 805 431 359 218 - -.

Madrid, Barcelona, Bilbao.
San Sebastiano Valencia, zarago-
za y La Coruña ... .•• - - - - - - - - 155 138

Cadiz, Málaga, C6rdob&:"G;:~~a:d~:
Huelva, Oviedo. Melilla, Murcia,
Santa Cruz de Tenerife. Las Pal~
mas, Santander, Valladolid, Gi-
Jón, Burgos, León, Logroiio, Pam-
plona, Palma de Mallorca y Ali·
cante ...... " ............~

Bad~io'~:
- - - - - - - - 12l:1 113

Albacete, Almerfa, Avila,
Cáceres, Castellón, Ciudad Real,
Cuenca, Gerona, Guadalajara,
Huesca, Lérida, Lugo, Orense,
Palencia, Pontevedra, Salamanca,
Segovia. Soria. Tarragona, Teruel,

I 87Toledo, Vitoria, Zaragoza y Jaén. - - - - - - - - 1(M
Otras poblaciones ..... , .. , ..... , ... - - - - - - - - 87 88

-
Ayudas mensuales para vestuario. Año 1984

Pesetas

Oficiales Generales ..... ; '" ~.. 148
Jefes, Oficiales y Suboficiales 622
Cabos. Guardias y Polictas o 372
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ANEXO 111

Complemento personal y transltorlol Cuantfas mensual••

BGE.- -Núm. 256

Premias por- pal'ticular preparación Especial preparación técnIca
e

2.88t\ 1.911 955 A lo. 3 aflos: 797
2.628 1.753 8711 A lo. 5 afIas: 2,123
2.388 1.592 797 A los 10 afIas: 2,918
2,148 1.431 718 A los lS aftos: 3.714
1.910 1,274 836
1.672 1.113 558 <Se percibe en tanto
1.431 958 477 no causó baja en el
1.185 797 398 destino que le dio
1.002 68B 334 el derechoJ

902 601 300
882 581 283
800 534 267
751 502 249
878 ... 225
5lM 398 198... 292 142

Emplea.

Teniente General ... o'' oO. o•• '"

General de Oivisión ... o.. o" •••
General de 'Brigada ... o" •••
Coronel o •• to .

Teniente Coronel oo' o" •••

Comandante •••.••.......••••••..
CapltAn •••.•.•••.•....••.••.••.•.
Tenlent. oo. oo. oo' o•• O" oo. o•••••

Alférez •••••• o•• Oo. Oo, ...... o.. 'Oo

Subteniente o •• o" o" o•• o•• oo' ..

Brigada .Oo oo. oo. oo. oo. oo oo

Sargento Primero ... o" oo. oo, •••

Sargento o •• o., o •• o•• o •• o..... , ••

Cabo Primero ... oo. oo. o,. oo. o" •••

Cabo ...... oo. oo. oo••• oo.... oo....

Cuardia y Pollda o.. o.. .•. ••• o.'

A
Gru... S
1.- , 2.- Grupo 3.-- -

Diploma de Idioma.
2. M.

'o"'"
6.888 1.'11 955
6.121 1.7&3 lI75
5.3114 1.592 787
S.01l5 1.431 718
4.4511 1.274 638
3.900 1.113 558
3.M3 1l8B 477
2'.787 m 398- 68B 334- 1I01 300- 5B7 283- 534 287- S02 249- 4" 225- 396 198- 282 142

Grupo 1.· Grupo 2,0 Grupo 3.·

D
Increment.o sueldo

por razón del destino

(Concfu$f6n.J

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

3.1 Tablero•.

Se han realizado las mediciones considerando por separado
loe tres elementos qUe compOnen un tablero: vigas, losa y vigas
rtostru.

los valores de .las mediciones correspondientes a una de
terminada luz y tipo de tablero se obtienen a partir de los
datos de los planos de la siguiente formA! ,

Medición de hormIgón, encofrado, armadura pasIva, arma
dura acUva, anclates activos y pasivos en vigas y barrera:

Lo. vaJorea de estas medIcIones se obtienen por aplIcación
de 1.. expresiones indicadas en la hoja 3.1 en fundón de la
luz de la viga utilizada.

Medición de hormigón, encofrado y armadura pasiva en losa:

Los valores de estas mediciones se obtienen por aplicación
de las expresiones indicadas en la hoja 3.1 en fundón de la
luz de la viga utilizada.

Medición de hormigón, encofrado y armadura pasiva en vigas
riostras:

L08 valores de estas mediciones se obtienen directamente de
los cuadros existentes en Ja hoJa 3.2 en función del tipo de
viga utlllzada. -

3.2 Pila•.

S. han realizado las mediciones considerando por separado
Jos tres elementos que componen una pila: dintel, fuste., zapata.

. Los valores de las mediciones correspondientes a una deter.
mmada pila 98 obtienen a partir de los datos de los planos de
la siguiente formal

Medición de hormigón, armadura pasiva y encofrado en
dinteles:

Los valores de e~ta~ mediciones se obtienen por aplicación
de las expresIones mdIcadas en la hoja 3,3 en función de la
a1t~ra de la pila más alta del puente Hmax y del tipo de barrera
utilizada.

23582 ORDEN de ae d. septiembre d. 1984 por la que se
aprueban los documentos .Obraa d" paso d" carre
teras. Colección de puente' losa_ y .Obras de paso
d. carr.tera,. Colección de puentes de vigas pre·
tensadas l.. (Conclusión.J

OBRAS DE PASO DE CARRETERAS

Colección de puentes de vigas pretensadas ]

(Conclusión)

3. MEDICIONES

Medición de hormigón, armadura pasiva y encofrado en fus
tes de pUas:

Loa valores de estas mediciones se obtienen por apUcación
de las expresiones indicadas en las hojas 3.4 y 3.5 en función
de la altura h de la pila y de una serie de constantes de me
dición XI que dependen del ancho de la plataforma. del tipo
de viga ., de la propia altura h de la pila.

Medición de armadura pasiva en zapatas:

Los valorea de esta medición se 'obtienen de los cuadros
que figuran en las hojas 3.8 y 3.10 en función de la altura h de
la pila. la altura Hm.xde la pila más alta del puente, el tipo
de viga utUizado y la tensión admisible del terreno (a.dm).

Medición de hormigón, encofrado. hormigón de base y exca·
vación en zapatas:

Los valores de 'esta medición se obtienen por aplicación de
las expresiones que figuran en las hojas 36 a 3,10 en función
de las dimensiones de la zapata definidas en los planos corres
pondientes de definición geométrica.

La medición del hormigón de- base se ha efectuado en el
supuesto de un esppsor medio de 0,10 metros.

La excavación se ha medido suponiendo un terreno original
plano y horizontal situado un metro por encima de la cara
superior de zapata y un talud de excavación 1 : 3.

3.3 Estribo•.
Se han realizado las mediciones considerando por separado

los muros y las zapatas. La medición de los primeros Incluye
la de los siguientes elementos: muro frontal. muros laterales
'y aletas.

Los valores de las mediciones correspondientes a un deter
minado estribo se obtienen a partir de los datos de los planos
de la siguiente forma: .

Medición de hormigón, encofrado, barrera y armadura p.
siva en muros:

Los valores de estas mediciones se obtienen por aplicación
de las expresiones indicadas en las hojas 3.11 a S,13 para es
tribos sin derrame frontal de tierras y 3.28 a 3.30 para estribos
con derrame frontal de tierras, en función de la altura H del
estribo.

La medición de la barrera se ha realizado suponiéndola ex
tendida desde la junta del tablero con el estribo hasta el extre
mo de la aleta.

Medición de hormigón. encofrado, excavación, 'hormigón de
~ base y armadura pasiva en zapatas:

Los valores de estas mediciones se obtienen por aplicación
de las expresiones Indicadas en las holas 3, l4 a 3.27 para es·
tribos sin derrame frontal de tierras y 3,31 a 3,36 para estribos
con derrame frontal de tierras, en función de la altura H del
estribo,

La medición del hormigón de base se ha efectuado en el
supuesto de un espesor medio de 0,10 metros.

La excavación se ha medido suponiendo un terreno original
plano y horizontal, aituado un metro por encima de la cara
supertor de zapata y un talud de excavación 1 : 3.


